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CONVOCATORIA NACIONAL 

La Universidad de Guadalajara, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 88 fracción III de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara y en los artículos 5, 18 fracción I, 23 fracción I, 24, 25, 26, 27, 34, 36 y 54 del Reglamento 
de Obras y Servicios relacionados con las mismas, de la Universidad de Guadalajara, mediante la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas.   

CONVOCA 

A las personas físicas o morales nacionales debidamente constituidas en posibilidad prestar los servicios descritos a continuación 
y tengan interés en participar en la siguiente licitación para la adjudicación de contrato: 

LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MÍNIMO 

FECHA 
LÍMITE DE 

INSCRIPCIÓN 

VISITA AL 
SITIO DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DE LOS 
TRABAJOS 

LI-001-
CUCEA-2023 

“Impermeabilización de 
Azotea y Caja Escénica 

del Auditorio 
Metropolitano”   

$2,000,000.00 23 de Mayo 
de 2023 

25 de Mayo 
de 2023 a 
las 11:00 

horas 

02 de Junio de 
2023 a las 12:00 

horas 

60 días 
naturales 

Los interesados podrán solicitar su inscripción, requisito previo para poder adquirir las bases de la licitación, a partir de la fecha 
de esta publicación, en días hábiles y hasta el 23 de Mayo de 2023 de 10:00 a 14.00 horas, en la oficina de la Coordinación de 
Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara. El acceso 
vehicular será por el ingreso 1, ubicado en Av. José Parres Arias; en tanto el acceso peatonal será por el ingreso 5, ubicado en 
Periférico Norte Nº 799, Núcleo Universitario Los Belenes en Zapopan, Jalisco; mediante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria y pago no reembolsable de $ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N) mediante 
depósito bancario.  

La visita al sitio de los trabajos, así como el acto público de presentación y apertura de propuestas, se efectuarán en las fechas 
y horarios señalados en la presente convocatoria; la cita para su realización es en la oficina de la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad de Guadalajara. El acceso vehicular 
será por el ingreso 1, ubicado en Av. José Parres Arias; en tanto el acceso peatonal será por el ingreso 5, ubicado en Periférico 
Norte Nº 799, Núcleo Universitario Los Belenes en Zapopan, Jalisco. 

La Universidad de Guadalajara proporcionará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe del contrato para la licitación 
LI-001-CUCEA-2023

La fuente de los recursos de la siguiente licitación es: 
Con cargo a los Recursos Autogenerados de la Operadora Auditorio Metropolitano  

La presente licitación queda sujeta a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia 
de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización de la presente origine responsabilidad para la contratante. 
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REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1. Solicitud por escrito firmada por su representante legal dirigida al Mtro. Jorge Antonio Ruíz Hernández, Coordinador de
Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, donde expresen su interés en
participar en la licitación, indicando el número y la descripción de ésta, en papel membretado de la empresa.

2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 29 del Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara
(http://secgral.udg.mx/sites/archivos/normatividad/general/ReglamentoAdqArrCon.pdf), dirigida al Coordinador de
Servicios Generales, firmada por su representante legal en papel membretado de la empresa.

3. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de Servicios Generales en la que
indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en
procesos legales que puedan afectar la ejecución de los trabajos.

4. Carta en papel membretado, firmada por el representante legal de la empresa dirigida al Coordinador de Servicios
Generales, dando autorización a la Universidad de Guadalajara, para verificar la autenticidad de la información
entregada, así como para investigar su historial crediticio, de reclamación de fianzas y de antecedentes de demandas
ante tribunales y comprometiéndose a mostrar sus instalaciones al personal que para este efecto sea designado por
esta Institución.

5. Independientemente de los documentos presentados, la experiencia y capacidad técnica, deberá ser demostrada de
acuerdo a lo siguiente:
Mediante copias fotostáticas de carátulas de contratos u órdenes de trabajo, relativas a la ejecución de servicios similares
a las licitaciones objeto de la presente convocatoria, así como los datos de los contratantes para poder pedir referencias.

6. Acta constitutiva y sus modificaciones. En el caso de persona física, acta de nacimiento.
7. Documento notariado mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal.
8. Identificación oficial con fotografía del representante legal.
9. Declaración anual de impuestos del año 2022, con lo que se comprobará el capital contable mínimo requerido. En el

caso de no estar obligado a presentar la declaración de 2022 por ser empresa de reciente creación, deberá presentar
estados financieros dictaminados por un contador público registrado ante el SAT, anexando copia del registro, además
de carta de afianzamiento expedida por una institución afianzadora por el importe de dos veces el capital contable
requerido.

10. Registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos.
11. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con fecha de emisión de no más de 60 días anteriores a la

fecha de publicación de esta convocatoria.
12. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de publicación de esta

convocatoria.
13. Opinión POSITIVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al Artículo 32-D del Código

Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha de publicación de esta
convocatoria.

14. Registro de Prestadoras de Servicios Especializados y Obras Especializadas (REPSE).

Toda la documentación deberá presentarse en original y copia. Una vez cotejada la documentación, los originales serán 
regresados al solicitante. 

La Universidad de Guadalajara se reserva el derecho de verificar la información entregada por las empresas interesadas, y 
con base en ella evaluará su capacidad administrativa, técnica y financiera y determinará a cuáles de ellas acepta para ser 
inscritas y participar en la licitación. 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, con base en el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen técnico que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual el Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
de la Universidad de Guadalajara adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada solvente 
más baja. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas podrá ser 
negociada por los licitantes. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

La licitación podrá ser suspendida temporal o definitivamente por la Universidad en los siguientes casos: 

▪ Cuando las circunstancias de la licitación y los intereses de la Universidad así lo determinen. 
▪ Se presume que existen irregularidades, convenios ocultos o simulados entre los licitantes o cualquier otra 

anomalía que afecte los intereses de la Universidad. 
▪ Por determinación del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico 

Administrativas. 

Esta licitación se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas de la Universidad 
de Guadalajara, al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara y a las bases de la licitación. 

Todo lo no previsto en esta convocatoria o en las bases de la licitación se resolverá de acuerdo a los reglamentos de la 
Universidad de Guadalajara. 

A T E N T A M E N T E 
“Piensa y Trabaja” 

“2023, Año del fomento a la formación integral con una Red de Centros y Sistemas Multitemáticos” 
Zapopan, Jalisco a 19 de mayo de 2023 

 
 
 

Lic. Denisse Murillo González 
 Secretaria Ejecutiva del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
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FUNDAMENTACIÓN 

1. Eliminadas palabras con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a
datos personales.

2-6. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a
datos personales.

7. Eliminadas palabras con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a
datos personales.

8. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a
datos personales.

9. Eliminadas palabras con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a
datos personales.

10-15. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial
concerniente a datos personales.



16. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 8 de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a 
datos personales.

17. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 5 de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales.

18. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a 
datos personales.

19. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 8 de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a 
datos personales.

20. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3.1, fracción IX 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a 
datos personales.

21. Eliminada una cifra numérica con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales.

22-34. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales.



35. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 8 de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial
concerniente a datos personales.

36. Eliminada una cifra numérica con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 8 de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial
concerniente a datos personales.

37-111. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales.




